
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso. 

Pasa para lo pertinente.                                                                                            

                                                                           
                                                           

                                                                       
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                            SECRETARIA 
 

CIUDAD Y FECHA Cali- Valle, veintitrés (23) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

REFERENCIA Expediente No. 76001-31-05-020-2023-00300-00 

DEMANDANTE ADRIANA OSPINA GOMEZ 

DEMANDADO COLFONDOS S.A - COLPENSIONES  

ASUNTO INADMITE CONTESTACIÓN COLPENSIONES  ADMITE 

CONTESTACIÓN COLFONDOS Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA A ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1401 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que la demandada COLPENSIONES, allegó escrito de 

contestación de la demanda, sin embargo, no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S y la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por las siguientes razones: 

 

- No obra Certificado de existencia y representación legal de UT 

COLPENSIONES 2023, en donde se evidencie la calidad de la Dra.  

ASTRID JOHANA DELGADO GARZON, ni tampoco obra Escritura Pública 

No. 0959 del 19 de mayo de 2023.  

 

- Aporto Expediente Administrativo, sin embargo, no lo relacionó en el 

acápite de pruebas del escrito de contestación. 

 



 
 

   

Por lo que se inadmite la contestación concediéndole el término de 5 días 

para subsanar. 

 Por otro lado, la demandada COLFONDOS S.A, allegó escrito de 

contestación de la demanda dentro del término, y conforme a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S y la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. Por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Se evidencia también que la demandada COLFONDOS S.A, presentó 

solicitud de llamamiento en garantía a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A, el cual se ajusta a lo establecido en el articulo 64 y 65 del Código 

General del Proceso. Por lo que se admitirá y se ordenará notificar. 

 

Conforme a lo antes expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR, la contestación de la demanda presentada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. En 

consecuencia, se le concede el término de cinco (05) días para subsanar. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FABIO ERNESTO SANCHEZ 

PACHECO, identificado con C.C 74.380.264i y T.P. 236.470 del C.S de la J, 

para que actúe en calidad de apoderada principal de COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS, y al Dr. MARIO ALEJANDRO MARÍN RAMIREZ como 

sustituto. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y al Dr. MARIO ALEJANDRO MARÍN RAMIREZ. 

 

CUARTO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA realizado por COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTIAS, a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, a la dirección 
electrónica notificacionesjudiciales@allianz.co. Por el término de ley para 
que conteste. 
 



 
 

   

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAG  

 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 
 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de mayo de 
2024 

 
En Estado No.074 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                            

 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 


